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Reglamento de procedí míe r.-to en 
las reclamaciones económico-admi

nistrativas.
^Continuación.)

CAPÍTULO VIII

De las cuestiones de competencia.
Artículo 48. Todas las cuestio

nes de competencia que se susciten 
entre autoridades y organismos del 
Ministerio de Hacienda, y por con
siguiente, tanto las que surjan entre 
los Tribunales económico-adminis
trativos provinciales, en lo que a las 
reclamaciones económico-adminis
trativas se refiere, como las que se 
originen entre los Delegados de Ha
cienda respecto de los asuntos cuya 
gestión o resolución les estén atri
buidas, se tramitarán y resolverán 
en la forma determinada en el pre
sente capítulo.

Artículo 49. Los Tribunales eco 
nomico-administrativos provincia- 
es podrán promover entre sí, de 

oficio o a instancia de los particu - 
ares, cuestiones de competencia, 
Positiva o negativa, en cualquiera
S1 Uac'ón en que se encuentre un 
expediente y mientras no se halle 
ermmado por resolución firme.

Las competencias se entenderán 
Positivas cuando varios Tribunales 
Provinciales pretendan conocer del 
se1m.°kaSUnt0’ y negativas cuando 

nhiban de su conocimiento.
quieV^i9 50‘ L°S Paríiculares a 
ser n 3 Administración cite para 
sido • 05 60 asun*os 9ue no hayan * «adosa su instancia, pJe,

proponer las cuestiones de compe
tencia que estimen procedentes, en 
los cinco días siguientes al en que 
se les dé por primera vez vista de 
las actuaciones o se les haga algún 
requerimiento relacionado con las 
mismas.

Artículo 51. El Tribunal econó
mico-administrativo provincial que 
estimase corresponderle el conoci
miento de un asunto en que se halle 
entendiendo otro Tribunal del mis
mo orden entablará la cuestión de 
competencia, requiriendo a éste de 
inhibición y expresando las razones 
que le asistan y ios textos legales 
en que se apoye.

Desde el momento en que se sus
cite una cuestión de competencia 
quedará en suspenso la tramitación 
del expediente a que se refiera.

Artículo 52. Inmediatamente de 
recibido el requerimiento de inhibi
ción, el Tribunal requerido suspen
derá toda tramitación en el expe
diente, adoptando a la vez las pre
cauciones necesarias para que los 
intereses del Tesoro no sufran per
juicio.

Si dicho Tribunal creyere que no 
debe seguir conociendo del asunto, 
se inhibirá de él y contestará en 
este sentido al Tribunal requirente, 
haciéndolo, además, saber al inte
resado dentro de los cinco días si
guientes a dicha contestación.

Si, por el contrario, el Tribunal 
requerido creyere que debe seguir 
conociendo del asunto, lo hará pre
sente al Tribunal requirente, a vir
tud de providencia fundada, que 
notificará al interesado en el mismo 
término señalado en el párrafo pre
cedente.

Cuando el Tribunal requirente 
crea que no debe insistir en su re
querimiento, en vista de la contes
tación recibida, lo acordará así y lo 
comunicará en término de cinco días 
al interesado, si fuese parte en las 
diligencias.

Si, por el contrario, insistiese, se 
tendrá por provocada la competen
cia, debiendo comunicar esta reso

lución el Tribunal requirente al re
querido, y, en su caso, al interesado, 
en el indicado término; En tal caso, 
ambos Tribunales remitirán los an
tecedentes del asunto al Tribunal 
central dentro de un nuevo plazo de 

! cinco días, con citación de los 
interesados para que hagan ante 
aquél las alegaciones que estimen 

: convenientes a su derecho.
Artículo 53. En las competencias 

' negativas, el Tribunal que entienda 
que debe declinar el conocimiento 
de un asunto lo hará saber a! Tri
bunal a quien considere cómpéten- 

i te y al interesado, para que en el 
i término de quintó día aleguen io 
■ que se les ofrezca acerca del parti- 
; cular.
! Si estas alegaciones fueren favo- 
i rabies a la declinatoria propuesta, o, 

si no siéndolo, el Tribunal conti
nuara considerándose incompetente 
para conocer del asunto, io provi
denciará así y lo comunicará en un 
plazo igual al Tribunal en quien es
time que reside la competencia y al 
reclamante.

Si el Tribunal en quien se preten
da declinar el conocimiento del 
asunto entendiere que no es compe- 

¡ tente para conocer del mismo, io 
i participará ai inhibido y se tendrá 
¡ por provocada la cuestión de com

petencia, debiendo comunicar esta 
esta resolución el Tribunal requiren
te al requerido y al interesado en 
término de cinco días. En tal caso, 
ambos Tribunales remitirán los an
tecedentes del asunto al Tribunal 
central dentro de otro plazo igual 
con citación de los interesados, 
para que hagan ante aquél las alega
ciones que estimen convenientes a 
su derecho.

Artículo 54. Recibidas en el Tri
bunal económico-administrativo cen 
íral las diligencias objeto de la com 
petencia, positiva o negativa, se ad 
mitirán a los interesados, durante 
un plazo de quince dias, contados 
desde que se les hubiera notificado 
la remisión de aquéllas, ias alega-

1 ciones que presenten por escrito.

Dicho Tribunal Central dictará 
acuerdo resolviendo la competencia 
dentro de los quince dias siguientes 
al término del plazo a que se refiere 
el párrafo anterior.

Artículo 55. Antes de suscitar 
competencia entre silos Delegados 

¡ de Hacienda oirán el dictamen de (a 
j Abogacía del Estado, y antes de pro

moverlas entre sí los Centros supe
riores del Ministerio de Hacienda 
oiránql parecer de la Dirección ge
neral de io Contencioso.

Artículo 56. En ningún caso po
drán ios Delegados de Hacienda 
suscitar competencias a la Subsecre
taría, ni a ios DireCtuics geneiálcs 
del Ministerio, ni los Delegados de 
Hacienda ni los Tribunales provin
ciales al Tribunal Central, ni, en ge
neral, ningún funcionario, organis
mo ni Autoridad a su superior je
rárquico.

Artículo 57. Cuando las cuestio
nes de competencia se promuevan 
entre Delegados de Hacienda, serán 
resueltas por el Director general del 
ramo a que pertenezca el asunto de 
que se trate.

Artículo 58. Las cuestiones de 
competencia que se susciten entre 
los Directores generales o Jefes su
periores del Ministerio se tramitarán 
en la forma y plazos determinados 
en este capítulo, y su decisión co
rresponderá al Ministro de Hacienda.

Artículo 59. Las competencias 
que se susciten entre Autoridades 
administrativas, de las cuales una 
sola dependa del Ministerio de Ha
cienda se tramitarán en la forma 
prevenida en los artículos anterio
res, con la siguiente modificación:

Cuando se tenga por provocada 
la competencia, las Autoridades res
pectivas remitirán los antecedentes, 
en los plazos señalados, a la Presi
dencia del Consejo de Ministros, la 
cual dictará la resolución proceden
te, después, de oir el dictamen del 
Ministerio de Hacienda, del Minis
terio de que dependa la otra Auto
ridad a quien la competencia afecte 
y del Consejo de Estado en pleno.
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No obstante, cuando en el expe
diente aparezca ya el dictamen de 
alguno de los indicados Ministerios, 
se prescindirá de reclamárselo de 
nuevo.

Articulo 60. Los Delegados de 
Hacienda de las provincias son las 
únicas Autoridades encargadas de 
suscitar cuestiones de competencia 
a los Tribunales y Juzgados de to
dos los órdenes, en las materias re
ferentes a dicho ramo.

Cuando se trate de asuntos co
rrespondientes a la Administración 
provincial, deberán oir previamente 
al Abogado del Estado en la pro
vincia.

Cuando se trate de asuntos co
rrespondientes a la Administración 
Central, el Jefe del organismo res
pectivo, previo informe de la Direc
ción general de lo Contencioso, se 
dirigirá al Delegado de Hacienda de 
la provincia en que tenga su resi
dencia el Tribunal o Juzgado que 
haya de ser requerido, a fin de que 
promueva en forma la cuestión de 
competencia.

Artículo 61. Contra las resolu
ciones definitivas que se dicten en 
materia de competencia no proce
derá en ningún caso el recurso con- 
tencioso-administrativo.

CAPITULO ¡X
Del procedimiento en única o pri

mera instancia.
Artículo 62. El plazo para Ínter 

poner las reclamaciones económico 
administrativas contra los actos de 
gestión que declaren o nieguen un 
derecho o una obligación, será, en 
todo caso, el de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente ai en 
que haya sido debidamente notifi
cado el acto administrativo.

Las reclamaciones económico-ad
ministrativas se iniciarán por medio 
de un escrito, reintegrado en for
ma cuando se trate de particulares, 
en el que el reclamante se limite a 
pedir que se tenga por interpuesto 
el recurso y que se reclame el ex
pediente o las diligencias instruidas 
a la oficina en que se hallen, y a 
manifestar su domicilio, ai efecto 
de que puedan serle hechas en él 
las notificaciones.

A este escrito deberá acompa
ñarse:

1. ° El poder que acredite la per
sonalidad del compareciente, si no 
fuese este el mismo interesado.

2. ° El documento o documen
tos que acrediten el carácter con 
que el reclamante deduce la recla
mación, en el caso de tener aquél 
la representación legal de alguna 
persona o Corporación, o cuando el 
derecho que reclame provenga de 
habérselo transmitido otra persona 
por herencia o cualquier otro título.

No se dará curso al escrito al que 
no acompañen los expresados do
cumentos, cuando proceda, si bien 
la presentación del mismo produci
rá el efecto de que se tenga por in
terpuesta la reclamación, siempre 

que dichos documentos sean pre
sentados en el término de quince 
dias, que por la Secretaria corres
pondiente debe serle concedido al 
reclamante, pues, en otro caso, se 
se declarará caducada la instancia.

Articulo 63. Recibida que sea 
una reclamación económico admi- í 
nistrativa en la Secretaria del Tri
bunal competente, esta dependencia 
reclamará en el siguiente dia del 
Centro u oficina correspondiente el 
expediente o documento que hu
biese determinado el acto adminis
trativo contra el cual se haya dedu- ¡ 
cido la reclamación, el cual Centro ¡ 
u oficina deberá remitirlo a dicha , 
Secretaria en el término máximo de 
cinco dí¡y¡. i s A

Remitido que sea el expediente o i 
documento a la Secretaria del Tri- : 
bunal, se pondrá de manifiesto a! \ 
reclamante o reclamantes por tér- ¡ 
mino de quince dias, para que for- : 
rutilen el escrito de alegaciones y ' 
de proposición de prueba, consig- i 
nando, con la debida separación, ¡ 
ios puntos de hecho y los funda- I 
mentos de derecho, y formulando \ 
con claridad la pretensión que se \ 
deduzca. A este escrito se acompa
ñarán los documentos que el recla
mante juzgue convenientes a la de
fensa de su derecho, y, si no los 
tuviera a su disposición, podrá so
licitar que se le conceda un plazo ' 
de quince dias para proveerse de : 
ellos y presentarlos, designando al i 
efecto el archivo, oficina o profo- | 
colo en que obren. Este nuevo pla
zo de quince dias será indepen- 
diente del señalado para la presen- i 
tacióii del escrito de alegaciones. ¡

En todo caso incumbe al recia- I 
mante la prueba de su derecho, sin ; 
perjuicio de la facultad de la Ad
ministración para acordar de oficio 
lo que juzgue pertinente.

Cuando se hayan personado en 
un expediente varios interesados i 
que sostengan pretensiones contra- ; 
dictorias, los escritos que presente l 
cada uno deberán ir acompañados 1 
de copias para ios restantes.

Artículo 64. Los documentos que : 
se presenten para probar las alega- i 
clones contenidas en las reclama- ! 
ciones económico-administrativas, i 
podrán ser los originales o copia ; 
pertinente de los mismos.

Cuando las copias presentadas '■ 
sean simples deberán ser reintegra- ■ 
das, y se hará el cotejo con sus ori
ginales por la Secretaría del Tribu- ¡ 
nal correspondiente, acreditándolo 
así por medio de diligencia en las 
copias, con el visto bueno del Jefe 
de la Sección en el Tribunal central 
y del Presidente en los provincia
les, haciendo constar la devolución 
del documento al interesado, que 
firmará el recibo.

Artículo 65. Cuando un intere
sado reclame los documentos ori
ginales que haya presentado, y 
acompañe la copia de los mismos, 
extendida en papel del Timbre que 

! corresponda, se cotejará aquélla por 

la Secretaría en que radique el ex
pediente, y hallándola conforme con 
los originales, se devolverán éstos 
bajo recibo que, juntamente con la 
copia de los mismos, quedará en el 
lugar de los documentos que se de
vuelvan.

Para denegar en casos determi
nados la devolución de documentos 
originales habrá de recaer acuerdo i 
del Tribunal que conozca del asun- j 
to principal, y contra el mencionado = 
acuerdo podrán utilizarse los recur I 
sos que contra los de su clase con
cede este Reglamento.

Artículo 66. Al Vocal Jefe de la 
Sección respectiva en el Tribunal 
central y ai Presidente en los Tri
bunales provinciales' corresponde 
dictar todas las providencias de 
mera tramitación que sean necesa
rias hasta llegar a la resolución de 
los expedientes, así como también 
las necesarias para la ejecución de 
los acuerdos del Tribunal.

Articulo 67. Los Vocales Jefes 
de Sección en el Tribunal econó 
mico-administrativo central y los 
Presidentes en los Tribunales pro- 
vincialesson competentes para acor
dar las pruebas que sean proceden
tes y deban practicarse por ia Ad
ministración.

En materia de prueba estará a lo 
establecido en las leyes generales, 
y, en su caso, en los reglamentos 
especiales de cada ramo.

A dichos Vocales Jefes de Sec
ción y a los Secretarios de los Tri
bunales provinciales corresponde la 
práctica de las pruebas acordadas.

Contra ios acuerdos denegatorios 
de la admisión de pruebas propues
tas por los interesados podrá recu- 
rrirse ante el respectivo Tribunal 
dentro del término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de 
notificación de ios acuerdos expre
sados.

Artículo 68. Presentado el escri
to de alegaciones y practicadas, en 
su caso, las pruebas, o transcurrido 
el plazo de quince días sin presen
tarlo, los Vocales Jefes de Sección 
en el Tribunal central y los Secreta
rios en los Tribunales provinciales 
formarán un extracto fiel, sintético 
y comprensivo de los hechos objeto 
de la reclamación y una relación de 
los textos legales cuya aplicación haya 
de servir de fundamento al fallo que 
se dicte, debiendo pasar copia del 
extracto con cinco días, cuando me
nos, de anticipación al señalado para 
la sesión en que haya de resolver el 
asunto, ai Presidente y a cada uno 
de ios Vocales del Tribunal, que
dando mientras tanto el expediente 
a disposición de los mismos en la 
Secretaria.

Artículo 69. En los casos en que 
por disposición de ley o reglamento 1 
sea obligatorio el informe del Pre
sidente del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, Interventor ge
neral de la Administración del Es
tado, en la Administración central, 
y déla Intervención de Hacienda, 

en la Administración provincial 
de algún otro Centro, Comisión o’d” 
pendencia extraños al Ministerio de 
Hacienda, el Secretario cuidará de 
hacer la oportuna propuesta al Pre. 
sidente y de que dicho informe que- 
de unido al expediente antes de so
meterlo a resolución del Tribunal

En el Tribunal económico-adral 
nistrativo central acordará por si 
mismo que se emitan dichos infor
mes reglamentarios el Vocal Jefe de 
ia Sección a que corresponda el 
asunto.

Articulo 70. En las reclamacio
nes económico-administrativas po- 
drán los reclamantes solicitar del Tri- 
bunal ser oídos yerbaltnete, debien
do deducir esta petición por medio 
de otrosi en el escrito de alegacio
nes. El Tribunal, teniendo en cuen
ta la importancia de la reclamación 
y las demás circunstancias que con
curran en el caso, concederá o de
negará discrecionalmente y sin ulte
rior recurso dicha pretensión.

Artículo 71. Los señalamientos 
de dias y horas de las sesiones, tan 
toen el Tribunal central como en 
los provinciales, se decretarán siem 
pre por el Presidente, incumbiendo 
al Secretario la citación de los Vo
cales.

En el Tribunal central correspon
de a los Vocales Jefes de Sección 
proponer al Presidente los señala
mientos expresados.

Artículo 72. Reunido el Tribu
nal en sesión, el Secretario dará 
cuenta, por separado, de cada ex
pediente, por el orden en que figu
ren en el indice que habrá debido 
formarse, leyendo la actuación o 
acuerdo reclamado, el escrito de 
alegaciones del reclamante, las prue
bas aportadas o practicadas y los 
extractos de los hechos y disposi
ciones legales.

Artículo 73. El Tribunal econó
mico-administrativo central podrá 
acordar, antes de dictar fallo, que se 
oiga el dictamen de cualquier orga
nismo, entidad, Corporación o Cen
tro, los cuales, en el caso de depen
der del Ministerio de Hacienda, de
berán emitirlo en término de quince 
días, a contar desde la fecha en que 
les sea reclamado. En el mismo tér
mino deberán emitir las dependen
cias de las Delegaciones de Hacien
da los informes que les reclamen los 
Tribunales económico-administrati
vos provinciales. Dichos informes 
habrán de ser reclamados directa
mente por el Tribunal, y sólo debe
rán pedirse por estos excepcional
mente y en casos muy justificados. 
También podrán los expresados Tri
bunales reclamar los documentos0 
la práctica de diligencias que esh 
men necesarias para mejor Proveer'

Articulo 74. Por cada sesión 
celebren tanto el Tribunalecon<^™' 
co-administrativo central como 
provinciales, redactará el Secre a 
un acta en que consten los n0™ 
de los Jefes que hubiesen asis1 ' 
ella y una sucinta indicación e



expedientes resueltos y del sentido 
en que lo han sido.

En los Tribunales económico-ad
ministrativos provinciales se conside 
rarán como sesiones distintas, aun
que se verifiquen en el mismo día, y 
exigirán, por consiguiente, un acta 
separada, ¡as reuniones que celebre 
el Tribunal con asistencia de dife
rente Jefe de dependencia a que co
rresponda el asunto que deba re
solverse.

Las actas referidas se extenderán 
en los libros que se llevarán al efec 
to, y se hará mención en ellas del 
número que corresponda a cada ex 
pediente resuelto en el Registro es
pecial de la Secretaría; serán corre
lativas y se autorizarán por el Secre
tario, con el visto bueno del Presi
dente.

Artículo 75. El Tribunal econó
mico-administrativo central y los 
provinciales no podrán abstenerse 
de resolver ninguna reclamación so 
metida a su conocimiento, ni aun a 
pretexto de duda racional ni defi
ciencia en los preceptos legales. No 
obstante, una vez dictado acuerdo 
en el caso concreto objeto de la re
clamación, y sin que la resolución 
que se adopte modifique en nada 
aquel acuerdo, el Tribunal económi
co-administrativo central podrá di
rigirse al Ministro de Hacienda di
rectamente, y los Tribunales provin
ciales al Tribunal central, exponien
do las observaciones que estimen 
pertinentes a demostrar la conve
niencia de la modificación de las dis 
posiciones legales que consideren 
deficientes.

Artículo 76. Para la validez de 
los tallos que dicten los Tribunales 
económico-administrativos, será pre
ciso que concurran todos los indivi
duos que deban constituirlos y que 
voten todos ellos.

Ninguno de dichos individuos po 
drá abstenerse de votar. El Vocal 
que disienta de la mayoría podrá 
pedir que se haga constar su voto 
en contra en el libro correspondien
te, sin que de este voto se haga in
dicación ni mención alguna en el 
fabo ni en la notificación del mismo.

Artículo 77. Los Tribunales eco- | 
Horneo-administrativos provinciales 
dictaián sus resoluciones por ma
yoría de votos, decidiendo el del 
residente en caso de empate.

El Tribunal central dictará por ■ 
mayoría de votos sus resoluciones, i 
Y> cuando no se obtengan tres vo 
Os’ COr>formes, se someterá el ex

pediente a resolución del Ministro 
de Hacienda.

Artículo 78. Cuando en los Trí- 
una es económico-administrativos 
0Vlnc'a*es el fallo no se dicte por 

aiip111^^3^’ e* ^oca* 0 l°s Vocales 
L dlslnt>eren podrán limitarse a 
fnrmriC°nStai" SU vcdo en contra o 

muiar voto particular. Siempre 
gunoseaOr,mUle POt 6!guno 0 ac
laren i°e °S Socale5 voto partien
te , ,a red0*ución de un expedien-

e’ después de ejecutado el 
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fallo, y siempre dentro del término 
máximo de dos meses, a contar des
de la fecha del mismo, será elevado 
necesariamente, bajo la personal 
responsabilidad del Secretario res
pectivo, a conocimiento del Tribu
nal económico-administrativo cen
tral, el que, antes de transcurrir 
cuatro años, contados desde la fe
cha de dicho fallo, resolverá si pro
cede o no proponer al Ministro de 
Hacienda que se declare lesivo a los 
intereses' del, Estado, al efecto de 
ser sometido a revisión en la vía 
contencioso administrativa, con arre 
glo a los artículos 2.° y 7.° de la 
ley de esta jurisdicción de 22 de 
junio de 1894.

Artículo 79. Los Vocales Jefes 
de Sección en Tribunal central y 
los Secretarios en los Tribunales 
provinciales redactarán los fallos, 
ajustándose a los acuerdos adopta
dos por el Tribunal respectivo, y 
los someterán a la conformidad y a 
la firma del Presidente y de los Vo
cales, haciendo, en su caso, las mo
dificaciones que el Tribunal dis
ponga.

(Continuará)

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

En ¿cumplimiento'de lo determi
nado en la Real orden de 31 de ene
ro último, Gaceta de 5 de febrero 
siguiente, y de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 75 del Estatu
to vigente.

Esta Dirección general ha acor- 
dado’publicar en la Gaceta de Ma
drid las siguientes adjudicaciones 
de destino por el primero de ios 
turnos de dicho artículo, contra las 
cuales se podrá formular reclama
ción en el término de quince dias, a 
partir del siguiente a su publica
ción y por conducto de las Seccio
nes Administrativas.

Maestros del primer escalafón.
D. José Rión Sendra, Maestro que 

fué de Riera (Barcelona), con censo 
de 3.049 habitantes, se le adjudica 
la Escuela de La Canonja (Tarrago
na), con 1.359 habitantes.

D. David Ramón Bobadilía, de 
Cascante del Rio (Teruel), con 576, 
la de Nuez de Ebro (Zaragoza), 
con 550.

D. Manuel Gimeno Gimeno, de 
Quintanilla Ñuño Pedro (Soria), 
con 145, la de Montón (Zaragoza), 
con 526.

D. Albino Lueiro Soto, de Fone- 
lós (Pontevedra); con 1.632, la de 
Grove (Pontevedra), con 3.870.

D. Victor Fraiz Villanueva. de Ca
bra! (Pontevedra), con 2.203, la de 
Coya-Vígo (Pontevedra), con 1.341.

D. Alfredo Robledano Sanz, de 
Zamarramala (Segovia), con 492, la 
de Benijofrar (Alicante), con 934.

D. José Cordero Cahamorro, de 
Calleras (Oviedo), con 1.157, lacle 
Muros-Muros (Oviedo), con 2.841.

Maestros del segundo escalafón.
D. Modesto Cabezas Fernández,

de Vega de Doña Oümpa (Falencia), 
la de Bujarrabal (Guadalajara), con 
318.

D. Salvador Aguado Crespo, de 
Orbaiz (Navarra), la "de Corcolilla- 
Alpuente (Valencia), con 383.

D. Alfredo Márquez Porrillo, de 
Maquirián (Navarra), la de Rincon- 
ciílo-Algeciras (Cádiz), con 114.

D. Eustasio Villalba González, de 
Murillo de Yerri (Navarra), la de 
Ogarrio-Buesga (Santander), con

D. Angel Francisco Gil, de Escar- 
tin-Basarán (Huesca), la de Malpás 
(Lérida), con 346.

Muestras del primer escalafón.
í Doña Concepción Dávila Sestelo, 

Maestra que fué de Vincios-Gondo- 
mar (Pontevedra), con 1.226 habi
tantes, se la adjudica la de Oya 
(Pontevedra), con 1.162.

i Doña Rosario Justo Luengo, de 
Valverde de Leganés (Badajoz), con 
3.819, la de Lobon (Badajoz), con

¡ 1.403; y
I Doña Maria de las Mercedes Ibá- 
’ ñez Redón, de Gátova (Castellón),
■ con 1.395, la de Nogueruelas (Te- 
1 ruel), con 1.006.

Las anteriores adjudicaciones de
■ destino no surtirán efecto ni conce- 
i derán derecho alguno, en tanto ex- 
I presamente no sea confirmadas y en 
¡ la oportuna corrida de escala se les

adjudique el sueldo que por su si- 
¡ tuación en el escalafón les corres- 
1 ponda.
i Lo digo a V. S. para su conoci- 
í miento y demás efectos. Dios guar- 
; de a V. S. muchos años. Madrid 9 
i de agosto de 1924.=E1 Jefe encar-
■ gado del despacho, M. Pozo.=Se-

■ ñores Jefes de las Secciones Admi- 
; nistrativas de Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 231.)
I üirNirei.K ....... i n.i.n,'i.K.Lim..'„i.!«................ni' m...

CoiQislon Omínela!
! En cumplimiento de lo resuelto 

por esta Oomisión, en sesión de 12 
del actual, hí acordado sefiilar el 
dia 19 de septiembre próximo y su 
hora de les doce, para celebrar 1» 

I subasta de las obras de construcción 
del trozo 3.° de la carretera pro- 
oiucisi de Ron a Burgos por Santa 
María del Campo, que comprende la 

: parte limitada entre Presencio y 
Ciadóncha, sirviendo de base para la 
misma el pliego de condiciones eco 
nómmo-s.dmiaistrativas, publicado en

i el Boletín Oficial de la provincia, 
número 132, correspondiente al dia 

dias hábiles en la Secretaría de la 
Exorna, Diputación provino! 1,

Burgos 20 de agosto de 1924. — 
Ei Vicepresidente accidental, Angel 
Remache.

Helegaefón de Hacienda
Deuda pública.

Venciendo en l.° de octubre pró
ximo el cupón número 92 de los tí
tulos del 4 por 100 interior, asi eomd^ 
un trimestre de las inscripciones no
minativas de igual rente;el cupón nu
mero 61 de los títulos del 4 por 100 
amortizáble, emitidos en virtud de 
la L-y de 26 de junio de 1908 y el 
cupón número 133 de la deuda del 
4 por 100 exterior, la Dirección ge
neral, en virtud de la autorización 
que se le ha concedido por Rsal or
den de 19 de febrero de 1903, ha 
acordado que, desde el dia 1,° de 
septiembre próximo, se reciban por 
esta Delegación, sin limitación da 
tiempo, los de las referidas deudas 
del 4 por 100 interior, exterior y 
amortizáble y las inscripciones no
minativas del 4 por 100 de Oor pora
ciones civiles, Establecimientos de 
Beneficencia, Instrucción pública, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías y 
demás que para su pago se hallen 
domiciliadas en esta provincia, con 
las prevenciones siguientes:

1. a La presentación de los cupo
nes se efectuará en las facturas que 
facilitará gratis la Tesorería-Conta
duría, entregando a los presentado
res como resguardo el resumen ta
lonario que las mismas contienan, y 
que será satisfecho al portador por 
las oficinas del Banco de España, en 
esta capital.

2. a Los cupones que carezcan de 
talón no los admitirá la Tssoreria- 
Contaduris, sin que el interesado 
exhiba los títulos de referencia, con 
los cuales se confrontarán para ver 
si resultan conformes con los títulos 
de que han sido destacados.

3. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: «A la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas para 
su reembolso», fecha y firma del 
presentador, y llevarán unidos ios 
cupones siguientes al trimestre en 
que se amorticen.

4. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada, serán re
chazadas desde luego, y también las 
en que, por ser insuficiente el nume
ro de lineas destinadas a una serie 

2 del corriente mes,
S® advierte que, conforme a lo 

prevenido en el artículo 18 de la 
instrucción aprobada por Rsal de
creto de 22 de mayo de 1923, el 
plazo para la presentación de los 
pliegos de proposición será desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta el dia 18 de septiembre pró
ximo que es el anterior al de la lici
tación, desde las diez de la mañana 
hasta la una ds la tarde, todos los ’

cualquiera, se haya utilizado la ca
silla inmediata, produciendo altera
ción en las series sucesivas. Cuando 
el número de cupones de una seria 
no pueda comprenderse en una sola 
factura de modelo ordinario porque 
la columna correspondiente a la 
misma sea insuficiente para conte
nerlos, el presentador podía optar 
entre extender dos o más factures 
del expresado modeló, o utilizar una 
factura del modelo especial de Ban
cos y Sociedades, qn» d fleten de L;g
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ordinarias en que se refieren a cupo- 
des de una sola serie. En cada linea 
no podrán ser facturados más que 
cupones de numeración correlativa, 
rechazándose desde luego las factu
ras redactadas en distinta forma, asi 
como aquellas en que no vengan re
lacionados los cupones por orden ri
guroso de numeración de menor a 
mayor.

5.a Las inscripciones se presen
tarán en dos facturas, que también 
facilitará gratis la expresada oficina, 
la que exigirá ai presentador que se 
consigne con toda claridad en e! 
epígrafe da les facturas el concepto 
a que pertenecen las láminas, que 
los números de las inscripciones se 
estampen de menor a mayor, y que 
no aparezcan englobados números, 
capitales e intereses de varias ins
cripciones, sino que se detallen una 
por una, como se previene en la cir
cular de 16 de mayo de 1884, repro
ducida en 9 de enero da 1888; no 
admitiéndose de ningún modo las 
que se hallen extendidas en otra 
forma.

Una de les facturas, o sea la que 
carece de talón, quedará con las ins
cripciones en la Tesoreria-Conta- 
duria para devolverla a los intere
sados después do cubiertos los caje
tines correspondientes y. declarados 
bastantes los documentos de perso 
utilidad del presentador, quien sus 
cribirá en la f-ctura el oportuno re
cibí al recoger las inscripciones.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de ios presentadores de dicha cíese 
de valores a quienes esta Delega
ción recomienda tengan muy bu 
cuenta lo que se dispone en r ti 
circular, a fia de que el servicio da 
que se trata se realice con la nmyor 
facilidad, con lo cual se evite.iá el 
retraso en la tramitación y pago de 
les facturas que representan dichos 
valores.

Burgos 19 de agosto de 1924.= 
El Delegado de Hacienda,=P. S., 
M. Montero.

troiteiis |nmclü6$

Ayuntamiento de Burgos.

Mes de agosto.Año de 19241925.

Cortes Sana (Julio) y Buzón Flo
res (José), cuyas señas personales se 
ignoran, domiciliados últimamente 
en Burgos, S»n Esteban, 31, proce
sados por hurto, comparecerán en 
término da diez dias ante el Juzgado 
de instrucción de Burgos, para oons

tituirse en prisión y cumplir la 
pena que les fué impuesta por la Su
perioridad.

Burgos 1.® de egosto de 1924 — 
El Juez de instrucción, Pedro Li
zaur.=D. S. O =P. H, Germán 
Alvarez.

término, y D. Zósimo Garoia R0¡0 
mayor contribuyente por urbana.

Los documentos que se han teni 
do en cuenta para hacer la anterior 
designación pueden ser examinados 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
durante el plazo de siete dias, con-’ 
talos desde la inserción de esta 
anuncio en el Boletín Oficial déla 
provincia.

Haza 30 de julio de 1924,—E¡ ¿j. 
calde, Norberto San Martin,

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Intervención de fondos municipales, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto vigente.

Presupuesto 

total.

Gastos Obliga- ¡ Gastos obliga
torios do pago torios de pago 

inmediato. ! dlfeiible

Gastos 
volunta

rios._
TOTAL

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cap. l.° Gastos del Ayuntamiento 304944-55 21000 2700 650 24359
» 2.° Policía de seguridad.... 133331'51 7000 1500 200 8700
» 3.® Policía urbana v rara!.. 373792-76 13000 6000 750 19750
> 4.® Instrucción pública..... 32170 600 3200 300 4100
» 5-° Beneficencia. 132851‘25 3500 1300 600 5400
» 6.° Obras públicas............... 383698-55 5000 16000 500 21500
-> 7.° Corrección pública...... 1) )) ))
s 8.° Montes........................... £ 1) »
» 9.° Cargas... . . .................... 640548*16 65000 22000 2000 89000
» 10. Obras do nueva construc- 17900

ción............................277507'20 17000 900
» 11. Imprevistos.................... 14236*18 » 600 125 725

Total......... 2242580-16 115100 70300 6025 191425

Burgos 1.” de agosto de 1924,=Eí Intetv-, ntor, Angel G. A?beo.= 
V.° B.°=E1 Alcalde accidenfí], Puente.

Comisión permanente del dia 6 de agusto da 1924 —La Comisión aprobó 
la precedente distribución de fondos.=E1 Secretario, D. Dancausa=Visto 
bueno.=E1 Alcalde accidental, Puente.

Hnuncios üiíciñíss en dicho plazo las reclamaciones u 
observaciones que estimen oonve-

ds

Alcaldía de Haza.

Igual anuncio hacen los Alcaldes
Altable.
Pedros» de Rio UrbeL

nientes.
Corufia del Conde 13 de agosto de 

1924,=El Alcalde, Mariano Agui
lera.

Alcaldía de Nava de Roa.

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario de in- 
gresosy gastos, formado por la Comí 
sión municipal permanente, para el 
ejercicio económico de 1924 25, se 
encuentra expuesto al público por 
término de quince dias, según dis -

Alcaldía de Arlanzón
Terminado el recuento de la ga

na iería de este término municipal, 
1 año de 1925 26, qusda ex

puesto al público, por término de 
quince dias, a fin de que en dicho 
plazo pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presentarse las re
clamaciones que crean pertinentes, 
pues transcurrido que sea no se ad
mitirá ninguna.

Arlanzón 16 de egosto de 1924.= 
El Alcalde, Barnardino Ortega.
-----——O- -------

pone el articulo 300 del vigente EA.vPítra 61 
tatuto municipal, para que durante 
este plezo pueda ser examinado por 
ios vecinos de esta localidad y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Burgos.
D. Pedro Lizaur y Paul, Jurz de 

instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente y bajo el aperci

bimiento de ser declarados rebeldes 
y deincurrir en las responsabilidades 
legales, de no presentarse ante este 
Juzgado los procesados que a conti
nuación se expresarán en el plazo que 
se les fija, a contar desde el dia de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta ele Madrid, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Poli
cía judie! 1, prooedsn a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a mi disposición con 
arreglo a los artículos 512 y 838 de 
la ley d© Enjuiciamiento crimina!, a 
saber:

Nava de Roa 13 de agosto de 1924. 
=El Alcalde, Féiix Zapatero.

Cilleruelo de arriba.
Villarmentero.
Garniel del Mercado, 
Los Tremellos.
Gredi'la la Bolera.

Alcaldía de Coruña del Conde.

Formado por la Comisión perma
nente el proyecto de presupuesto 
ordinario da este Ayuntamiento, 
para el ejercicio de 1924 25, que
da expuesto si público por término 
de ocho días en la Secretaria con 
los documentos a que se refiere el 
artículo 296 del Estatuto municipal, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presentar 

La Junta municipal de mi presi
dencia ha nombrado vocales natos 
de las comisiones de la parte real y 
personal del repartimiento e que se 
refiere el Real decreto de II de sep
tiembre, a los señores siguientes:

Parto real.—D. Camilo García 
Martínez, mayor contribuyente en 
el término por rústios; D. Miguel 
Prado de la Cuesta, mayor contribu
yente como forastero: D, Pedro 
Sualdes, mayor contribuyente por 
urbana, y D. Silvano Sopuertas, 
nombrado por el Sindicato.

Parte personal.— D. Nicodemus 
Aguilar López, Cura párroco; don 
Gregorio de Diego, mayor coutribu 
y?nte per rústica, domiciliado en el 

------ <fe>—--------------------- r

Alcaldía de Junta de la Cerca.
No habiéndose presentado a to

mar posesión cu el plazo concedido 
el Médico titular de este distrito, se 
enuncia nuevamente la v-icante con 
el sueldo anual de 750 pesetas, pa. 
gadas por trimestres vencidos con 
cargo al presupuesto municipal, por 
la asistencia de diez familias pobres 
y casos de oficio.

El solicitante podrá contratar con 
unas 200 familias acomodadas, que 
pagan a 25 pesetas anuales, también 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que habrán de ser 
Doctores o Licenciados en Medici
na y pertenecer al Cuerpo de Mé
dicos titulares, presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía, en tér
mino de quince días.

Junta de la Cerca 14 de egosto 
de 1924. =E i Alcalde, Juan Antonio 
Viilamor.

¡LABRADORES!
Se aproxima la siembra da los ce

reales y pronto tendréis necesidad 
de efectuar vuestras compras de 
SUPERFOSFATO DE CAL y de
más primaras materias; asi que os 
recordamos nuestra casa como h 
más importante en esta región para 
la venta de dichos abonos, y qu® 
tenemos la seguridad es bien conoci
da da todo el consumidor, por el
esmero y escrupulosidad con qua 
venimos sirviendo, sin que baste 1& 
fecha hayamos dado lugar a quej» 
alguna, ni por la calidad, ni por la 
presentación, siempre eu sacos com
pletamente nuevos, no obstante que 
sólo en esta provincia de Bur
gos vendemos más de CIEN MIL

SACOS.
La antigua SOCIEDAD GEN 

RAL DE INDUSTRIA Y COMER
CIO, de Bilbao, es, como decimos, 
bien conocida de todos, y podemos 
hacer precios como ninguno, así Qu9 
recomendamos no dejen de cónsul 
tar nuestros precios, para servir 1 
rectamente desde la fábrica a 6 
estaciones de destino que se nos in 

diquen.
Todas las consultas deben diri

girse a
FELIPE I8AÑE2

Huerto del Rey, 15.-BüRG°3'

ImPBENTA PbOVINCIAI-


